
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 107 del catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 
RAD: 1100140030462018-00210-00. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base 
de la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del 
caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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 Atendiendo la solicitud que antecede y toda vez que la comunicación 
no hace mención sobre las entidades financieras sobre la cual solicita la 
medida cautelar, previo a disponer lo que en derecho corresponda, se requiere 
al libelista para que individualice los bancos contra los que recae el embargo 
solicitado. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB  
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RAD: 1100140030462019-00752-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 3º de la providencia de fecha 23 de enero 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 1º de la providencia de fecha 28 de abril 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462019-00904-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 10 de abril 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 13 de abril 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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         RAD: 1100140030462020-00538-00. 
 

 

En atención a la solicitud visible en el numeral 24 del expediente, se 

reconoce personería a la empresa GRUPO GER S.A.S para actuar dentro 

del presente proceso como apoderada judicial de la parte actora, quien 

actuará a través del abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ quien es su representante legal, en los términos de la 

sustitución visible en el numeral 24 del índice electrónico del cuaderno. 

 

Frente a la solicitud de pago de títulos judiciales, téngase en cuenta por el 

memorialista que aún no se ha dispuesto sobre la liquidación de crédito 

aportada, en consecuencia, se REQUIERE a la secretaría para que, corra 

traslado de la liquidación de crédito allegada por el apoderado actor en los 

términos del numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. 

 

De otra parte, como quiera que la liquidación de costas no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P., se le imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 25 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
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RAD: 1100140030462020-00683-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 1º de la providencia de fecha 30 de marzo 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 29 de marzo 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 1º de la providencia de fecha 13 de enero 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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RAD: 1100140030462021-00140-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 29 de marzo 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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         Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito allegada por 
el apoderado actor en los términos del numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 11 de octubre 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

017, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 015, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-00433-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

016, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 014, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-00470-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

014, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 011, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-00473-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

013, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 
 Toda vez que la liquidación del crédito allegada por la demandante, no 
se ajusta a la legalidad conforme los anexos que hacen parte de esta 
providencia, se modifica para en su lugar impartirle aprobación por la suma 
de $111.391.972,08.  (núm.3, Art.446, del C.G.P.).  
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
18/05/2022 31/05/2022 14 19,71 29,565 19,71 0,000493004 $ 91.252.133,00 $ 91.252.133,00 $ 629.826,80 $ 629.826,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 91.881.959,80
01/06/2022 30/06/2022 30 20,4 30,6 20,4 0,000508758 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.392.756,82 $ 2.022.583,62 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 93.274.716,62
01/07/2022 31/07/2022 31 21,28 31,92 21,28 0,00052872 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.495.651,16 $ 3.518.234,77 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 94.770.367,77
01/08/2022 31/08/2022 31 22,21 33,315 22,21 0,00054966 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.554.886,36 $ 5.073.121,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 96.325.254,13
01/09/2022 30/09/2022 30 23,5 35,25 23,5 0,000578444 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.583.527,09 $ 6.656.648,22 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 97.908.781,22
01/10/2022 31/10/2022 31 24,61 36,915 24,61 0,000602973 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.705.698,62 $ 8.362.346,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 99.614.479,84
01/11/2022 30/11/2022 30 25,78 38,67 25,78 0,000628592 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.720.812,05 $ 10.083.158,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 101.335.291,90
01/12/2022 31/12/2022 31 27,64 41,46 27,64 0,000668836 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.892.014,67 $ 11.975.173,57 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.227.306,57
01/01/2023 31/01/2023 31 28,84 43,26 28,84 0,000694491 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.964.586,61 $ 13.939.760,18 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 105.191.893,18
01/02/2023 28/02/2023 28 30,18 45,27 30,18 0,000722858 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 1.846.945,83 $ 15.786.706,01 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 107.038.839,01
01/03/2023 31/03/2023 31 30,84 46,26 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 2.084.054,88 $ 17.870.760,89 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.122.893,89
01/04/2023 30/04/2023 30 31,3 46,95 31,3 0,000746346 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 2.043.169,28 $ 19.913.930,17 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 111.166.063,17
01/05/2023 02/05/2023 2 30,27 45,405 30,27 0,000724753 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 132.270,52 $ 20.046.200,69 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 111.298.333,69
03/05/2023 03/05/2023 1 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 91.252.133,00 $ 0,00 $ 20.046.200,69 $ 93.638,39 $ 93.638,39 $ 0,00 $ 111.391.972,08

Asunto Valor
Capital $ 91.252.133,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 91.252.133,00
Total Interés de Plazo $ 20.046.200,69
Total Interés Mora $ 93.638,39
Total a Pagar $ 111.391.972,08
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 111.391.972,08
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RAD: 110014003046-2022-00479-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

026, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 024, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003066-2022-00840-00. 
 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento 
en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., ordena que por Secretaría 
se elabore oficio con destino a la entidad promotora de salud NUEVA EPS 
S.A. para que suministren la información que repose en su poder que sirva 
para localizar al demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-00904-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

020, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 017, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2022-00955-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

020, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 018, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

020, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Así mismo, se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante 
(numeral 018, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 1100140030462022-01018-00. 

 
 De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 

  
1. Se decreta el EMBARGO, de la quinta parte de excedente del salario 

mínimo legal y de los honorarios que devengue el demandado como 
empleado de CARBOMAS S.A.S..  
 
Limítese la medida a la suma de $60.000.000.oo.  Ofíciese haciendo las 
advertencias de que trata el artículo 593-9 del C.G.P. 
 

 
 Hasta aquí se limitan las medidas de embargo, como quiera que estas 
no pueden superar el doble de crédito perseguido. (Inc. Tercero del Art. 599 
del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB  
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RAD: 110014003046-2023-00777-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del 
deudor es BARRANQUILLA-ATLÁNTICO, por lo que es menester 
concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor 
garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia 
en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil Municipal de Barranquilla-Atlántico 
(reparto), para lo de su cargo. 

 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero 
de 2018 manifestó que: 

 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 
y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 
del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 
criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que 
se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando 
la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente 
remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 
precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, 



pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí 
se ejercitan derechos reales. 

 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
  

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra KAREM DAYANA HERNANDEZ GAMEZ, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 

Promiscuos de BARRANQUILLA-ATLÁNTICO (reparto) para lo 

de su cargo. 

 
 

 

 

APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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RAD: 110014003046-2023-00779-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del 
deudor es BUENAVENTURA-VALLE DEL CAUCA, por lo que es 
menester concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del 
deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 
del C.G.P. y disponer su envío al Juez Civil Municipales y/o Promiscuo de 
Buenaventura-Valle Del Cauca (reparto), para lo de su cargo. 

 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero 
de 2018 manifestó que: 

 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 
y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 
del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 
criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que 
se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando 
la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente 
remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 
precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, 



pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí 
se ejercitan derechos reales. 

 

4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
  

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra KAREM DAYANA HERNANDEZ GAMEZ, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 

Promiscuos de BUENAVENTURA-VALLE DEL CAUCA 

(reparto) para lo de su cargo. 

 
 

 

 

APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d11b22ac6d06acebc84cef0bb65caa0faa1069e71e477fe99aaee82f78c7800a

Documento generado en 11/08/2023 09:45:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 107 del catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 
RAD: 1100140030462023-00781-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DOMINIQUE ARIAS 
TORO, para que en el término legal de cinco días le pague a AECSA S.A:  
 
POR EL PAGARÉ No. 6770092383 
 

1. La suma de $50.919.526,00., por concepto del saldo insoluto del capital 
contenido en los pagarés base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 7 de marzo de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daed15525ec377348995e8b6ae2d14a2066516ad7410db5b5edf5cc2ef23fb1b

Documento generado en 11/08/2023 09:45:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 107 del catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 110014003066-2016-01192-00. 
 

Se acepta la excusa presentada por la liquidadora DARMELY ROJAS 
MEDINA. 

 
En consecuencia, se releva del cargo de liquidador, y en su lugar se 

designa para tal efecto a quien aparece en el acta adjunta a este proveído, de 
la lista de auxiliares de la justicia creada por la Superintendencia de Sociedades 
como liquidador (a) del patrimonio del solicitante. 
  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito para que tome 
posesión del cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento 
a la orden impartida en auto de 25 de Julio de 2017, en el que además se 
dispuso sobre los honorarios provisionales. 
 

De otro lado, Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y 
con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

 
Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, por el respectivo acreedor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 680013103002 2023 00006 00 

DESPACHO COMISORIO 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la documental 
aportada por el comitente, se fija la hora de las 8:00 am del día 12 de 
septiembre de 2023 con el fin de llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO de bienes muebles y enseres de propiedad del demandado 
LUIS ALBERTO GIL CASTILLO ubicados en la Calle 22 B # 59 -31, 
Conjunto Residencial Lugano, en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con 
Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1542845 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, en la ciudad de Bogotá . 
 
Desígnese como secuestre al auxiliar que aparece en el acta adjunta a este 
proveído, fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 
de $150.000. Comuníquesele la anterior determinación. 
 
Comuníquese al auxiliar designado, por el medio más expedito, la fecha en 
que se llevará a cabo la precitada diligencia. 
 
Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 
artículo 364 del C.G.P.  
 
Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, para efectos de que 
realicen el acompañamiento respectivo en la fecha y hora aquí señalada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB  
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